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Municipio de San Juan Bautista Guelache, Oaxaca1, a fin de 

impugnar la sentencia emitida el veintitrés de octubre pasado, 

por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca2 dentro del 

expediente JDCI/45/2020, en la que, entre otras cuestiones, 

declaró infundados los agravios expuestos por las y los 

promoventes ante dicha instancia.  
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina confirmar por las razones 

expuestas en esta ejecutoria, la sentencia impugnada, pues 

contrario a lo señalado por la parte actora, el Tribunal local 

emitió su sentencia conforme a Derecho al señalar que el 

Concejo Municipal del periodo 2017-2019 fue asignado hasta 

en tanto entre en funciones la administración que surja de la 

nueva elección. 

                                                 
1 En adelante, Ayuntamiento. 
2 En adelante, Tribunal local, TEEO o Tribunal responsable. 
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3. Medios de impugnación local. Inconformes con lo 

anterior, los Agentes Municipales de La Asunción, San 

Gabriel y San Miguel, así como otros habitantes de la 

Agencia Municipal de La Asunción, promovieron juicios 

electorales del sistema normativo interno ante el Tribunal 

local6. 

4. Sentencia local. El veintitrés de agosto de dos mil 

dieciocho, el TEEO revocó la validez de la elección 

extraordinaria en la que, entre otras cuestiones, declaró su 

nulidad, ordenó la celebración de una nueva elección y 

vinculó al Congreso local para que designara un Concejo 

Municipal hasta en tanto entrara en funciones la 

administración que surja de la nueva elección. 

5. Esa determinación fue confirmada por esta Sala 

Regional y por la Sala Superior de este Tribunal7. 

6. Designación del Concejo Municipal. El treinta de 

enero de dos mil diecinueve, mediante Decreto 530, 

aprobado por la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso 

del Estado de Oaxaca, previa propuesta, fueron designados 

las y los ciudadanos que integrarían el Concejo Municipal del 

Ayuntamiento, quienes durarán en su cargo únicamente 

hasta en tanto entren en funciones las autoridades que surjan 

de la elección extraordinaria del Ayuntamiento.  

                                                 
6 Los juicios se radicaron con las claves de expedientes JNI-20/2018, JNI-21/2018, 
JNI-22/2018, JNI-23/2018 y JNI-26/2018. 
7 La Sala Regional Xalapa, al resolver el medio de impugnación SX-JDC-822/2018, el 
veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho; y la Sala Superior al resolver el SUP-
REC-1534/2018, el veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, confirmaron dicha 
determinación. 
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omisión por parte del Gobernador de proponer al Congreso la 

integración del Concejo Municipal del Ayuntamiento y, por 

parte del Congreso la omisión de designar a las y los 

integrantes del referido Concejo Municipal.  

12. Sentencia impugnada. El veintitrés de octubre, el 

Tribunal local declaró infundados los agravios expuestos por 

la parte actora ante dicha instancia, pues señaló que se 

encuentra acreditada la integración de un Concejo Municipal 

en el Ayuntamiento y que, si bien fue designado mediante 

Decreto 530 de treinta de enero de dos mil diecinueve, su 

temporalidad no fue determinada al treinta y uno de diciembre 

del referido año, sino hasta en tanto entren en funciones las 

autoridades que surjan de la elección extraordinaria del 

aludido Ayuntamiento.  

II. Medio de impugnación federal 

13. Demanda. El tres de noviembre, la parte actora 

presentó escrito de demanda ante el Tribunal local a fin de 

impugnar la sentencia señalada en el párrafo anterior. 

14. Recepción y turno. El once siguiente, se recibieron en 

la Oficialía de Partes de esta Sala Regional la demanda, el 

informe circunstanciado, la certificación del cómputo del plazo 

a que alude el artículo 17, apartado 1, inciso b) de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral8, mediante la cual se hizo constar que no se recibió 

                                                 
8 En adelante, Ley General de Medios.  
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segundo y cuarto, fracción V, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 184, 185, 186, fracción III, 

inciso c, 192, párrafo primero, y 195, fracción IV, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 3, apartado 2, 

inciso c, 4, apartado 1, 79, 80 y 83, apartado 1, inciso b) de la 

Ley General de Medios. 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia 

19. En términos de los artículos 8, 9, 79 y 80 de la Ley 

General de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se 

determina que la demanda del juicio ciudadano cumple con 

los requisitos de procedencia siguientes: 

20. Forma. La demanda se presentó por escrito ante la 

autoridad responsable, en ella consta el nombre y firma 

autógrafa de la parte actora; además, se identifica el acto 

impugnado y la autoridad responsable, se mencionan los 

hechos en que se basa la impugnación y los agravios que 

estima pertinentes. 

21. Oportunidad. El requisito se satisface porque la 

sentencia controvertida fue notificada de manera personal a 

la parte actora el veintiocho de octubre9 y la demanda se 

presentó el tres de noviembre siguiente, es decir, dentro del 

plazo legal establecido en la Ley. 

22. Lo anterior, sin considerar los días treinta y uno de 

octubre, uno y dos de noviembre, por tratarse de días 

                                                 
9 Visible a foja 320 del cuaderno accesorio único. 
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26.  En consecuencia, al cumplirse con todos los requisitos 

de procedencia del presente juicio, se procede a estudiar el 

fondo de la controversia planteada. 

CUARTO. Estudio de fondo 

27.  La pretensión de la parte actora es que esta Sala 

Regional revoque la sentencia impugnada a efecto de que se 

designe un nuevo Concejo Municipal en el Ayuntamiento, 

pues por una parte consideran que ya feneció el periodo para 

el cual fue designado el referido Concejo, y por otra, que la 

designación de uno nuevo constituye un paso preliminar para 

poder llevar a cabo la elección de sus autoridades 

municipales. 

28.   Como causa de pedir, señalan que el Tribunal local 

resolvió de manera incorrecta, al no haberse pronunciado 

respecto de los planteamientos de la parte actora, 

consistentes en señalar si existía o no omisión por parte de 

las autoridades responsables de designar un nuevo Concejo 

Municipal, atendiendo al principio de periodicidad de las 

elecciones, y que de manera ilegal otorgó continuidad 

indefinida al Concejo Municipal del periodo 2017-2019.  

29. Como sustento de lo anterior, señala como agravios lo 

siguiente: 

a) Vulneración al principio pro persona 

b) Vulneración a su derecho de tutela judicial efectiva 

c) Vulneración al principio de periodicidad  
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33. A decir de los actores, tanto el acto reclamado como los 

agravios señalados fueron encaminados a combatir la 

omisión del Gobernador de proponer al Congreso la 

conformación de un nuevo Concejo Municipal puesto que a la 

fecha de la presentación de la demanda habían pasado ocho 

meses sin que se decidiera al respecto.  

34. Por lo que el Tribunal responsable lejos de otorgar la 

protección más amplia, incurrió en una falta, pues, si bien el 

conflicto del Ayuntamiento lleva años y no se ha podido llegar 

a acuerdos respecto de la elección de sus autoridades y se 

ha tratado de llevar a cabo una elección extraordinaria, lo 

cierto es que, dicha elección ordenada por el aludido Tribunal 

correspondió al periodo 2017-2019. 

35. Asimismo, la elección ordinaria ordenada por esta Sala 

Regional debió corresponder al periodo 2020-2022 y, al no 

haberse llevado a cabo, señalan que se encuentran en un 

nuevo supuesto. 

36. En ese contexto, aluden que el hecho de que el 

IEEPCO informara al Gobernador que no recibió 

documentación alguna de la elección ordinaria, y que por 

tanto no fue posible que el Consejo General se pronunciara al 

respecto, fue con la intención de que se nombrara de 

inmediato un encargado de la administración o un Concejo 

Municipal, puesto que el periodo 2017-2019 ya había 

concluido y al no celebrarse la elección correspondiente, no 

se contaba con autoridad. 
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42. En ese orden, al vulnerar el principio de periodicidad y 

dar vigencia a un Concejo Municipal que había desaparecido, 

no solo vulneró los derechos de las y los actores de ser 

gobernados por un Ayuntamiento de elección popular, sino 

que, otorgó perpetuidad en el cargo a personas que, a su 

consideración, ya no son autoridades.  

43. Por otra parte, manifiestan que la sentencia impugnada 

carece de fundamentación y motivación, pues para otorgar 

perpetuidad al Concejo Municipal del periodo 2017-2019 el 

Tribunal local únicamente se basó en el Decreto 530 emitido 

por el Congreso local y su motivación radicó en el hecho de 

que en el citado Decreto no se determinó su temporalidad. 

44. Por último, señalan que la sentencia impugnada vulneró 

su derecho de autodeterminación, pues no resolvió lo 

planteado respecto al nuevo supuesto, en relación con el 

nuevo periodo y otorgó perpetuidad en el cargo a las 

personas integrantes del Concejo Municipal, el cual, dejó de 

fungir como autoridad por el transcurso del tiempo.  

45. Para estar en condiciones de dar respuesta a la parte 

actora, resulta pertinente tener a la vista las consideraciones 

de la responsable: 

Consideraciones de la responsable 

46.  El Tribunal local señaló que si bien es un hecho notorio 

que no se llevó a cabo la Asamblea Electiva en el 

Ayuntamiento para elegir a sus autoridades del periodo 2020-

2022, se debe a que las comunidades que conforman el 
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50. En ese sentido, para el Tribunal local las personas 

integrantes del Concejo Municipal designado en treinta de 

enero de dos mil diecinueve, ha asumido la responsabilidad y 

operatividad política, legal y administrativa del Ayuntamiento 

de San Juan Bautista Guelache, Etla Oaxaca, y que además, 

en su integración, se privilegió realizarse en un clima de 

entendimiento y armonía y consenso entre las y los 

ciudadanos del citado Ayuntamiento, incluidas las Agencias 

Municipales y el Núcleo Rural.  

51.  De ahí que, tal y como lo señala el Apoderado Legal 

del Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de Oaxaca y 

Representante Legal del Titular del Poder Ejecutivo y de la 

Gubernatura, a la fecha existe en funciones un Concejo 

Municipal en el Ayuntamiento, el cual se encuentra acreditado 

ante la Secretaría General de Gobierno del Estado.  

52. Ahora, si bien fue designado mediante Decreto 530 de 

treinta de enero de dos mil diecinueve, su temporalidad no 

fue determinada el treinta y uno de diciembre del referido 

año, como lo afirma la parte actora ante la instancia local, 

sino hasta en tanto entren en funciones las autoridades que 

surjan de la elección extraordinaria del citado Municipio.  

53. En ese sentido, alude que dada la problemática que 

existe en dicha comunidad para elegir a sus autoridades, 

nombrar a un nuevo Concejo Municipal, implicaría que se 

retrasen los preparativos para celebrar la elección 

correspondiente.  
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Artículo 115. Los estados adoptarán, para su 
régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes: 
 
I. …. 
 
En caso de declararse desaparecido un 
Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de 
la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley 
no procede que entren en funciones los 
suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, 
las legislaturas de los Estados designarán de 
entre los vecinos a los Concejos Municipales que 
concluirán los períodos respectivos; estos 
Concejos estarán integrados por el número de 
miembros que determine la ley, quienes deberán 
cumplir los requisitos de elegibilidad 
establecidos para los regidores;… 
 
(El resaltado es propio). 

 

60. A partir de lo anterior, en términos de dicho precepto 

Constitucional, se sigue que la designación de un Concejo 

Municipal por parte de los Congresos de los Estados, 

obedece a diferentes causas y condiciones que se deben 

conjugar. 

61. Entre ellas las siguientes: (i) declararse desaparecido 

un Ayuntamiento; (ii) por renuncia de la mayoría de sus 

miembros; o, (iii) falta absoluta de la mayoría de sus 

miembros. 

62. Teniendo como condiciones las siguientes: (a) si 

conforme a la ley no procede que entren en funciones los 

suplentes; o, (b) ni que se celebren nuevas elecciones. 
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Cuando se declare la suspensión o desaparición de 
un Ayuntamiento, el Congreso del Estado dará vista 
al Titular del Poder Ejecutivo, para que de inmediato 
nombre a un encargado de la Administración 
Municipal. 
 
El titular del Poder Ejecutivo del Estado, quince días 
antes de que finalicen los noventa días de ejercicio 
del encargado de la Administración Municipal, 
propondrá al Congreso del Estado para su 
ratificación en los términos que establece la 
Constitución Local, la integración del Consejo 
Municipal. 
 
El Concejo Municipal se integrará por el mismo 
número de miembros propietarios y suplentes del 
Ayuntamiento, según corresponda; y concluirá el 
período de ejercicio constitucional del mismo. Sus 
miembros deberán reunir los requisitos de 
elegibilidad que establecen la Constitución Local, 
esta Ley y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca. 
 
Los Concejos Municipales tendrán la competencia 
que para los Ayuntamientos determina esta Ley. 
 
La designación de los Concejos Municipales, se 
llevará a cabo por el voto de las dos terceras partes 
de los integrantes del Congreso del Estado. 
 
En caso de que concluya el plazo establecido para el 
ejercicio del encargado de la Administración 
Municipal y no haya sido posible integrar el Concejo 
Municipal, el Gobernador del Estado podrá ratificarlo 
o bien nombrar a otro, con la vigencia y facultades 
establecidas en esta Ley. 
 

 

66. Como se ve, por regla general, el Concejo Municipal 

tiene como finalidad última la de sustituir definitivamente al 

ayuntamiento hasta la conclusión del periodo respectivo, o 

bien hasta que sean electos nuevos concejales, esto es, 

hasta en tanto inicia funciones el Cabildo electo. 
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invariablemente tendrá como temporalidad máxima, el 

equivalente a un plazo igual al que corresponde 

ordinariamente al periodo constitucional que sustituye.   

71. Se dice lo anterior, ya tratándose de municipios que se 

rigen por sistemas normativos internos de la comunidad 

indígena correspondiente, dicha medida: 

a) Es extraordinaria, pues únicamente procede en 

determinados casos, esto es, cuando se suspenda o 

desaparezca un ayuntamiento, cuando no existan 

condiciones para celebrar una elección o cuando, habiéndose 

celebrado, ésta se hubiese declarado nula o inválida y se 

esté a la espera de la celebración de una elección ordinaria o 

extraordinaria. 

b) Es temporal pues solamente se actualiza su aplicación 

hasta en tanto no se designe un nuevo Concejo Municipal, o 

bien, se lleve a cabo la elección correspondiente y haya 

resultado un ganador, pero nunca podrá exceder del plazo 

equivalente al periodo constitucional de ejercicio que 

sustituye. 

c) Es necesaria porque parte de la base de que la situación 

que la actualiza es extraordinaria y deben ejercerse medidas 

que permitan el equilibrio en la administración de las 

funciones del municipio de que se trate. 

72. Pero además, porque en la adopción de esta medida, 

no puede soslayarse el derecho de autogobierno de los 
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cuestión como la facultad tanto del Congreso y del 

Gobernador del Estado de designar un Concejo Municipal. 

78. Consecuentemente, la interpretación referida conduce a 

concluir que en los casos de nulidad de la elección de 

municipios que se rigen por sistemas normativos internos, o 

bien en aquellos en los que no se haya podido celebrar la 

elección, el Congreso del Estado, a propuesta del 

Gobernador, resulta válida la designación de un Concejo 

Municipal12. 

II. Contexto sobre conflicto postelectoral del 

Ayuntamiento de San Juan Bautista Guelache, 

Oaxaca. 

79. Para esta Sala Regional no pasa inadvertido el contexto 

en el que se ha desarrollado el Ayuntamiento de San Juan 

Bautista Guelache, Etla Oaxaca, para llevar a cabo las 

elecciones de Concejales, para ello, a continuación se 

describen los acontecimientos ocurridos. 

80. En San Juan Bautista Guelache impera un conflicto que 

data de hace más de diez años. 

81. La elección para el periodo 2008-2010 fue invalidada 

por la Sala Superior13 ya que solo participaron los integrantes 

de la cabecera municipal, por lo que se ordenó la celebración 

de una elección extraordinaria, en la cual se reconoció la 

                                                 
12 Similar criterio sostuvo la Sala Superior de este Tribunal Electoral al resolver el 
expediente SUP-JDC-2487/2014 
13 Sentencia emitida en el juicio ciudadano SUP-JDC-2542/2007. 
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86. La Sala Regional17 al confirmar la nulidad de la elección 

extraordinaria consideró que estaba acredita la vulneración a 

la universalidad del sufragio de las y los ciudadanos de las 

Agencias Municipales y el Núcleo Rural, en razón de que se 

había asumido como parte del sistema normativo indígena la 

visión del municipio como una comunidad, integrada a su vez, 

con diversas comunidades, cada una con sus propias 

autoridades tradicionales, que se reconocían mutuamente el 

derecho a elegir a quien los representaría en el 

Ayuntamiento. 

87. Asimismo, identificó que la problemática se concretaba 

en la definición de acuerdos sobre los puntos siguientes: 

a) El método para elegir a las autoridades municipales; 

b) La posible creación de una nueva regiduría, y; 

c) El reparto general de los cargos edilicios en el Ayuntamiento, 
entre dichas comunidades. 

88. Así, se concluyó que se estaba en presencia de un 

conflicto intracomunitario en la sede de la cabecera 

municipal caracterizado por la reticencia de un grupúsculo a 

admitir la participación política de las agencias y núcleos 

rurales; y, por otro lado, ante un conflicto intercomunitario 

respecto a la creación de normas autorregulatorias de los 

derechos de autonomía y autodeterminación entre los propios 

individuos pertenecientes a la comunidad, cabecera municipal 

y agencias y núcleo rural. 

                                                 
17 Véanse los párrafos 227, 228, 237, 249 y 250 de la sentencia dictada en el juicio 
ciudadano SX-JDC-822/2018. 
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Al Instituto local que de inmediato reanudara las mesas 
de trabajo para discutir la propuesta de convocatoria 
presentada por la comunidad de San Gabriel, y proponer 
soluciones alternas en aras de propiciar el consenso al 
interior de la comunidad. 

Al Tribunal responsable se le ordenó tomar medidas 
más eficaces para lograr el cumplimiento de su sentencia. 

Segundo incidente de incumplimiento de sentencia  

93. El seis de febrero, se presentó ante esta Sala Regional 

escrito de incidente de ejecución forzosa pues, al considerar 

que las autoridades habían sido omisas en dar cumplimiento 

a lo ordenado por esta Sala Regional. 

94.  El veinticinco de febrero siguiente, esta Sala Regional 

determinó que resultaba infundado el incidente y que lo 

ordenado se encontraba en vías de cumplimiento, pues de 

las constancias era posible advertir que las partes 

involucradas en el conflicto llegaron a un consenso respecto 

a las reglas comunes de la convocatoria. 

95. Por tanto, se vinculó al Instituto Estatal Electoral y al 

Tribunal local para que continuaran realizando los esfuerzos 

necesarios y valoraran el dictado de medidas eficaces para 

lograr la emisión de la convocatoria y se celebrara la elección 

ordinaria de Concejales del Ayuntamiento. 

Tercer incidente de incumplimiento de sentencia  

96. El diecisiete de marzo, se presentó ante esta Sala 

Regional, escrito de incidente de ejecución de sentencia 

pues, en su concepto, las autoridades habían sido omisas en 
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19, que finalmente ha tenido impacto en el desarrollo de la 

elección ordenada por esta Sala Regional. 

101.   En ese estado de cosas, este órgano jurisdiccional 

tiene en cuenta que el treinta de enero de dos mil diecinueve, 

mediante Decreto 530, aprobado por el Congreso local, 

fueron designados las y los ciudadanos que integrarían el 

Concejo Municipal del Ayuntamiento, quienes durarán en su 

cargo únicamente hasta en tanto entren en funciones las 

autoridades que surjan de la elección extraordinaria del 

Ayuntamiento. 

102. Sin embargo, tal y como se anticipó, la parte actora 

alude que el periodo del referido Concejo feneció con el 

tiempo y que, ahora, tanto el Gobernador como el Congreso 

local, ambos del Estado de Oaxaca, deben nombrar una 

nueva integración. 

103. Ya que, desde la perspectiva expuesta por los actores, 

el Concejo en cuestión concluyó su mandato en diciembre de 

2019. 

104.  Por lo que, a juicio de los actores, el Tribunal 

responsable incurrió en actos que vulneraron su derecho de 

autodeterminación, entre otros, pues emitió su determinación 

sin analizar los planteamientos que se le formularon 

derivados del contexto que vive el Ayuntamiento actualmente. 

105. Sin embargo, no le asiste la razón a la parte actora, 

pues se comparten los argumentos señalados por el Tribunal 

responsable debido a que, se trata de un caso extraordinario, 
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108. Asimismo, existe una consecuencia jurídica para los 

casos en los que no sea posible llevar a cabo una elección 

ordinaria o extraordinaria, la cual consiste en la designación 

de un Concejo municipal19. 

109. Lo cual, en principio acontece en el presente caso, 

debido a que en el Ayuntamiento en cuestión existe una 

disputa muy fuerte para establecer las reglas y 

procedimientos para llevar a cabo sus elecciones y para 

lograr la participación de la cabecera municipal, las Agencias 

y el Núcleo Rural que lo conforman. 

110.   En ese orden, esta Sala Regional comparte las 

consideraciones del Tribunal responsable al señalar que si 

bien el Concejo Municipal fue designado mediante Decreto 

530 de treinta de enero de dos mil diecinueve, su 

temporalidad no fue determinada hasta el treinta y uno de 

diciembre del referido año, como lo afirma la parte actora 

ante la instancia local, sino hasta en tanto entren en 

funciones las autoridades que surjan de la elección 

extraordinaria del citado Municipio.  

111. No obstante, en términos del marco normativo y de la 

interpretación que del mismo se ha hecho, en relación con la 

naturaleza jurídica de los Concejos Municipales, lo cierto es 

que su permanencia sujeta a la condición de que se celebre 

una nueva elección, y consecuentemente, entren en 

                                                 
19 Artículo 29 de la Ley Electoral local, en relación con el artículo 40 de la Ley 
Orgánica Municipal. 
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116. Tal y como lo señaló esta Sala Regional20 al declarar 

infundado el tercer incidente relacionado con la pretensión de 

reanudar las pláticas conciliatorias para la emisión de la 

convocatoria para la elección de Concejales del 

Ayuntamiento que nos ocupa. 

117. Entre otras causas, debido a que el Instituto Electoral 

local suspendió actividades y las reuniones en las que 

intervengan más de cinco personas, por la contingencia 

sanitaria que vive el país. 

118. Por tanto, resulta conforme a derecho que el actual 

Concejo Municipal permanezca el plazo referido, teniendo en 

cuenta la situación extraordinaria que se vive en el municipio, 

relacionado no sólo con la falta de acuerdos sobre las reglas 

que regirán la celebración de nuevos comicios, sino también, 

por los efectos generados por la contingencia referida. 

119. Razón por la cual, resulta válido concluir que a la fecha 

no existe omisión en la designación de un nuevo Concejo, por 

el solo transcurso de tiempo, puesto que, el Concejo 

designado en 2019 fue válidamente instalado, con la finalidad 

de permanecer hasta en tanto entren en funciones las 

autoridades que surjan de la nueva elección. 

120. Así y conforme con la interpretación antes expuesta 

sobre la naturaleza extraordinaria del concejo municipal, en el 

caso concreto, la vigencia de dicho órgano, no quedó 

supeditada únicamente al transcurso de un periodo de 

                                                 
20 Del expediente SX-JDC-345/2019. 
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125. Pero en los términos que se han expuesto, la 

conformación del actual Concejo Municipal no podrá 

prorrogarse más allá del último día de enero de dos mil 

veintiuno. 

126. Puesto que, con independencia de su denominación, es 

claro que la sentencia dictada en el expediente referido tuvo 

la finalidad de vincular a la celebración de nuevos comicios, 

mientras que la designación del órgano legislativo tuvo la de 

garantizar que un concejo asuma la responsabilidad y 

operatividad política, legal y administrativa del Ayuntamiento 

de San Juan Bautista Guelache, Etla Oaxaca hasta en tanto 

se elijan a los nuevos concejales. 

127. Y que si bien, al momento no ha podido llevarse a cabo 

la elección, al ser evidente la problemática que existe en 

dicha comunidad para elegir a sus autoridades; por factores 

internos y externos que han quedado referidos, lo cierto es 

que el Concejo Municipal actual, en modo alguno podrá 

prorrogarse más allá de lo previsto en esta ejecutoria, so 

pretexto de retrasar aún más, los preparativos para celebrar 

la elección correspondiente.  

128. Ni aquellas relativas a la observancia de las medidas 

sanitarias, puesto que las partes que fueron vinculadas en la 

diversa sentencia previamente referida, tienen la obligación 

de adoptar las acciones necesarias para hacer efectivos tanto 

los derechos político-electorales de las personas integrantes 

de las comunidades indígenas, como su derecho a la salud. 
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133.  Puesto que tal implementación es una medida 

extraordinaria, temporal y necesaria, por la cual es posible 

armonizar el derecho de libre determinación de la comunidad 

y las facultades del Gobernador y el Congreso del Estado 

para adoptar este tipo de medidas.  

134.  Medida que obedece al contexto en el que se 

desenvuelve el Ayuntamiento, con la cual se respeta la 

naturaleza de la administración pública municipal y a la vez, 

se respeta a la autodeterminación y auto-organización de la 

comunidad indígena. 

135. Al respecto, la Constitución Federal21 reconoce y 

garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades 

indígenas a la libre determinación y a la autonomía para, 

entre otras cuestiones, acceder plenamente a la jurisdicción 

del Estado. 

136.  Para garantizar ese derecho, en todos los juicios y 

procedimientos en que sean parte, individual o 

colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres 

y especificidades culturales. 

137. La Sala Superior del TEPJF ha establecido que el 

efectivo acceso a la jurisdicción del Estado debe entenderse 

como el derecho de los ciudadanos que conforman las 

respectivas comunidades indígenas a lo siguiente22: a) la 

                                                 
21 Artículo 2, apartado A, fracción VIII. 
22 Jurisprudencia 7/2013, de rubro “PUEBLOS INDÍGENAS. SE DEBE GARANTIZAR 
A LOS CIUDADANOS QUE LOS CONFORMAN UN EFECTIVO ACCESO A LA 
JURISDICCIÓN ELECTORAL”. Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 
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la justicia, defensa y audiencia de los que son titulares sus 

miembros23. 

141. Sin embargo, la determinación emitida por el Tribunal 

responsable no afectó ni vulneró los derechos de la parte 

actora, pues la intención es que no retrasen los preparativos 

para celebrar la elección de Concejales dentro del 

Ayuntamiento, sin trasgredir los derechos de la comunidad, 

ya que tal determinación busca contribuir a la solución real 

del problema planteado. 

142. Por tanto, se considera que la sentencia emitida por el 

Tribunal local fue conforme a Derecho al señalar que el 

Concejo Municipal del periodo 2017-2019 fue asignado hasta 

en tanto entre en funciones la administración que surja de la 

nueva elección, con las precisiones que se han señalado en 

la presente sentencia, y en esa medida, no existe la omisión 

de estudio aludida por los actores. 

143. En ese orden, al haberse declarado infundados los 

planteamientos de la parte actora, lo conducente es 

confirmar, por las razones expuestas en esta ejecutoria, la 

sentencia impugnada.  

144. No obstante, se debe dar vista con el contenido de esta 

ejecutoria al Titular del Ejecutivo Estatal, al Presidente de la 

Mesa Directiva del Congreso local, así como al Presidente del 

                                                 
23 Jurisprudencia 10/2014 de rubro: “COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBERES 
ESPECÍFICOS DE LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES EN CONTEXTOS DE 
CONFLICTOS COMUNITARIOS (LEGISLACIÓN DE OAXACA)”. Consultable en 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 7, Número 14, 2014, páginas 14 y 15. 
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NOTIFÍQUESE, personalmente a la parte actora, por 

conducto del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, en 

auxilio de las labores de esta Sala Regional; de manera 

electrónica u oficio al referido Tribunal local y al Presidente 

del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca, así como al Titular del 

Ejecutivo Estatal, y al Presidente de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado, con copia certificada del presente fallo, 

así como por estrados físicos y electrónicos, consultables 

en 

https://www.te.gob.mx/ESTRADOS/Home/Index?IdSala=SX a 

la parte actora, a las y los demás interesados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartado 3, 

27, 28, 29, y 84, apartado 2, de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en relación 

con lo establecido en los diversos 94, 95, 98 y 101 del 

Reglamento Interno de este Tribunal Electoral. 

Así lo resolvieron, por UNANIMIDAD de votos, la Magistrada 

y los Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente 

a la Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral, Enrique 

Figueroa Ávila, Presidente, Eva Barrientos Zepeda y Adín 

Antonio de León Gálvez, ante Johana Elizabeth Vázquez 

González, Secretaria Técnica en funciones de Secretaria 

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 
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